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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONVOCATORIA DE LOS PUNTOS INFORMATIVOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (PIES) EN CUNDINAMARCA

Contexto: La Secretaría de Educación de Cundinamarca, en su compromiso con el acceso y permanencia en la educación superior, lanza la convocatoria para la implementación de los Puntos Informativos de Educación Superior (PIES). Estos espacios servirán como puntos de atención para la comunidad, brindando información sobre la oferta académica y las oportunidades de formación disponibles en el departamento.

Objetivo: Establecer Puntos Informativos de Educación Superior (PIES) en los municipios de Cundinamarca, con el fin de territorializar la disposición de información y asesoría personalizada sobre las oportunidades de cursar programas de educación superior y otros apoyos ofrecidos por la Secretaría de Educación del departamento.

Requisitos para la Implementación de un PIES: Las alcaldías municipales interesadas en contar con un PIES deberán garantizar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

· Disponer de un espacio físico dentro de la alcaldía en el que, en horarios de oficina, se brinde información a la comunidad sobre la oferta de educación superior en Cundinamarca.
· Contar con un punto físico equipado con el stand diseñado por la Secretaría de Educación de Cundinamarca.
· Asignar una persona responsable de atender el PIES, quien deberá estar capacitada para resolver dudas y brindar asesoría personalizada sobre:

· Fondo “Cundinamarca Más Profesional”.
· Programa de Orientación Socio Ocupacional “CundiOSO”.
· Programas académicos y universidades aliadas.
· Ferias universitarias y eventos.
· Espacios de networking y oportunidades de vinculación laboral con el sector productivo.

Beneficios de ser un PIES: Los municipios que implementen un PIES podrán acceder a los siguientes beneficios:

· Priorización en los programas de educación superior liderados por la Secretaría de Educación.
· Participación en ferias universitarias organizadas por la Secretaría, facilitando el acceso a información sobre instituciones y programas de formación superior.
· Acompañamiento técnico y capacitación para fortalecer la gestión del PIES en el municipio.


Proceso de postulación: Las alcaldías interesadas en implementar un PIES deberán enviar su postulación a la Secretaría de Educación de Cundinamarca antes del XX de marzo de 2025 al correo linamaria.sanchez@cundinamarca.gov.co. La postulación deberá incluir:
· Carta de intención firmada por el alcalde(a) del municipio.
· Descripción del espacio físico destinado para el PIES.
· Nombre y datos de contacto de la persona designada para atender el PIES.
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